
RADICACIÓN No 138-36-40-89-002-2021-00095-00. 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: MI BANCO S.A. 
DEMANDADO: PABLO ESMERAGDO POLO GONZALEZ 
 
INFORME SECRETARIAL: Pasa al despacho el expediente contentivo del proceso EJECUTIVO 
SINGULAR de la referencia, informando que el apoderado judicial de la parte demandante solicita 
embargo del remanente y aprobación de la liquidación del crédito. Provea. Turbaco (Bol), 21 de febrero 
de 2022. 

KAREN PADILLA HORMECHEA 
SECRETARIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO - BOLÍVAR, veintiuno (21) de febrero 
de dos mil veintidós (2022). 

 

Mediante memoriales que anteceden, el apoderado judicial de la parte demandante ha solicitado a este 
Despacho decretar embargo del remanente de los bienes que se llegaren a liberar dentro del proceso 
ejecutivo que cursa en el juzgado Décimo Civil Municipal de Cartagena, donde figura como demandante 
INVERSIONES Y NEGOCIOS S.A. contra PABLO ESMERAGDO POLO PAYARES. 
 
En lo que se refiere a la solicitud del embargo del remanente propuesto, este despacho se abstendrá de 
decretar el mismo, toda vez, que si bien se pone en conocimiento de esta oficina judicial la existencia de 
un proceso en contra del demandado PABLO ESMERAGDO POLO PAYARES en el juzgado Décimo 
Civil Municipal de Cartagena, no se aportó suficiente información sobre el radicado y la naturaleza y 
radicación completa de dicho proceso. 
 
Por otra parte, toda vez que el traslado de la liquidación del crédito presentada el 20 de octubre de 2021 
no fue objetada en el término de traslado y se ajusta a la ley, este despacho procederá a su aprobación. 
 
En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO (BOL), 

 
RESUELVE 

PRIMERO: ABSTENERSE de decretar la medida de embargo del remanente solicitada por la parte 
demandante por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: Aprobar en todas sus partes la liquidación del crédito presentada por no haber sido objetada 
y estar conforme a la ley. 
 
TERCERO: INGRESAR la actuación correspondiente en TYBA. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Firmado Electrónicamente 

LINA SOFIA MARTINEZ SALCEDO 
JUEZA 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 La providencia anterior es notificada por anotación en 
 ESTADO No. 012 Hoy 22 de FEBRERO DE 2022 

KAREN T. PADILLA HORMECHEA. SECRETARIA 
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